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Monescillo Coronel, Quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abo@3do del Estado, CDnt!a Resolución del Ministerio de
Defensa de II de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha
1 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:. -,

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Conrado MonesciHo Coronel, en su
propio nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de" 11 de marzo de 1981. dictada ~n el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, Resolución que"
declaramos confonne a derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la .cual serán
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eñ su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 oe
diciembre de 1956, yen .uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Le? que comunico a VV. EE.
DIOS $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y'Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

22058 ORDEN 713/38858/1985, de 8 "de octubre, por la que
se dispone el eumf·¡¡miento..de la -sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 1 "tie julio de
1985, en el recurso comencioso-administrativo inter
pueslO por don José Granados de Toro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la· Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de- una, como demandante, don José
Granados de Toro, qu~en ~stula ~r sí mismo, y de otra, cOJ!lo
demandada, la AdmlOlstraclón PúblIca, representada y defendIda
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 25 de abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
1 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faliamo&:: Desestimamos el' recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don José Granados de Toro, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 25 de abril de 1983, dictada en el expediente-administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos
conforme a· derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, juntu con el expediente, a la oficina de
origen, )0 pronunciamos, mandamos y finnal1!os.

- En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982;
de 16 de marzo, dispongo qu~ se cumpla en. sus propios términos

. la expresada sentencia.

Lo que comunico aV. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico M.ichavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

22059 ORDEN 713/38862/1985, de 8 de· octubre. por la que
se dispone el cum'f/imiento efe la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 23 de julio de
1985. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Germán Lorente Colmena.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
$c!uidu CIJ úllilo,;é:L iu:¡;Utnda 'ame la Sección Tercera de la AuOiencla
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Germán
Lorente Colmena. quien postula- por sí mismo, y de otra, como
demandada~ la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 24 de octubr,e de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 23 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Germán Lorente
Colmena, en su propio nombre y derecho, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 24 de octubre de 1983, por ser la misma
conforme a derecho, sin que hagamos ex.presa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimónio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, }' en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia:

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).

22060 ORDEN 713/38863/1985, defJ de octubre, por la que
se diSpone el cumplimiento de la sentencia de. la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de julio de
1985. en el recurso contencioso--adminislrativo inter
puesto por don Manuel Mourente Romero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, 'como demandante, don Manuel
Mourente Romero, Quien· postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 30 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
23 de julio-de 1985, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Mourente
Romero, en su propio nombre y derecho, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 30 de mayo de 1983. por ser la misma
conforme a derecho. sin que· haga~os expresa. condena de costas;

Así por esta nuestra sentencia, testImonlo de la cual sera
remitido en su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo'que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de J985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almiídnte Jefe del Departamento de
Personal (DIRDO).

ORDEN 713/38865/1985, de 8 de oelUbre, por lu que
se di:spone el cumplimiento de la sentrnCÍa de la
Audiencia Nacional, dictada con jécha 12 de ju:úo de
1985, en el recurso contencioso-administl'afil'o inter
puesto por don Mario Fayos Molla.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati ..,o
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes. de una, como demandante, don Mario
Fayos Molla, Quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por pI Abogado del Estado, contn¡, ha resolución del l"finis-teno de
Defensa de 22 de noviembre de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 12 de junio de 1985, cuya parte dispositiva es 1:0010 sigue:

.«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inadmisi
bilidad planteadas por la Abogacía del Estado, y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Francisco AI~arez del Valle-García, en nombre y representa-
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ción de don Mario Fayos Molla, contra la resolución d-eJ Ministerio
de E>efensa de 22 de noviembre de 1982, dictada en el expediente
administrativo í1 que se refieren estas ;:ctuadoneSt rell)oIución que
declaramos conforme 8. derecho, y no hacemos imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido -para Su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus própios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde·a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38872/1985. de 8 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de, la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de junio de
1985. en el recurso contencioso·administrativo inter·
puesto por don Agustín Hernández Porto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Agustín
Hemández Porto, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, centra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 7 de octubre de 1982 y 28 de febrero de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 25 de junio de 1985, cuya parte
dispositiva es com.o sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-adrninistra
tivo interpuesto por don Agustín Hcrnándei. Porto, en su propio
nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 7 de octubre de 1982 y 28 de fcbrero de 1983, dictadas
en el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
resoluciones que declaramos confonne a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el er.pediente. a la oficina de
origen, lo proáunciamos, mandamos y fumamos.»,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956,'y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

_Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Gen('ral Director general de la
Guardia Civil.

ORDEN 713/38875/1985. de 8 de oc/ubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencio de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada cvnjlxha 22
de septiembre de 1984, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Domingo Bailas
/o.lontero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Domingo Baños Montero, quien postula por sí mismo. y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y.
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Jefe
del Estado Mayor del Ejército -de 16 de abril de 1982. se ha dictado
sentencia con fecha 22 de septiembre de 1984, cuya parte disposi·
tiva es como sigue: .

«Fallamos: Que no aceptando la desviación procesal invocada
por el Abogado del Estado debemos estimar y estimamos sustan
cialmente el recurso contencioso-administrativo interp'Jesto por
don Domingo Bafi~ Montero, contra la resolución del Jefe del
Estado Mayor del Ejército de 16 de abril de 1982, deseslimatoria
del recurso de alzada formulado contra la resolución de la Jefatura
Superior del Ejército de 8 de febrero del mismo año, cuyas
resoluciones declaramos nulas y sin efecto, por no ser conformes al
ordenamiento jurídico, proce<hendo, como se interesa; que se d~
al ascenso las vacantes producidas por el pase a la situación de
supernumerario, destinos de carácter militar, del personal incluido
en la Orden del Minislerio de Defensa 362/11243/1980, asi como
las producidas por el personal en situación· de supernumerario,
destInos de interés militar, a tenor de lo previsto en el Real Decreto
73411979, de 9 de marzo, que fija las situaciones del persona!
militar y asimilado de las Fuerzas Armadas .y Orden de 31 d., julio
de 1981 que lo desarrolla, y debiendo reconocerse a! recurrente los
derechos para ascender que con tal motivo_ le correspondan,
siempre que tuviera cumplidas todas las conQicione-J requeridas
para el ascenso. Sin hacer condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud. de cooforro idad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me cor.flereel
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, ,
de 16 de marzo, dispongo que se Gumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavil.i Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecr~lario y Teniente ,General Jefe del Mando de
Personal del Ejército.

ORDEN 713/38879/1985. de 8 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento _de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de ]lmio de
1985, en 'el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por dOl1 Saturnino López Dominguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ad.ministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Saturnino
López Domínguez. quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada. la AdmIDistraCÍón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolUCiOnes del Ministerio de
Defensa de 31 de mayo de 1982 y 3 de febrero de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 2S de junio de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el el recurso contencioso
administrativo interpuesto pOr el letrado don Luis Roldan Rodrí
guez, en nombre y representación de don Saturnino López Domin~

guez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de JI de
mayo de 1982 y 3 de febrero de 1983, dictada en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolUCIOnes las
expresadas que anulamos por no ser conforme a derecho, y
declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le concedan los
beneficios derivados del Real Decreto-ley 6/1978; y desestimamos
el expresado recurso en C;;':1nto al resto de las pretemiones, y -no
hacemos expresa imposicióll de costas.

Así, por esta nuestra. sentencia, testimonio de la CHal será
remitido para su ejecución, junto ceo el expediente. a la oficina de
origen, lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dIciembre de 1956. y en uso de las facultades Que me confiere el
artíc.ulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dis.pongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. "' .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guardO' a VV. EE. murhos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director genera! de

Personal, Fede"rico Michavtla Pallarés. •

Ex':mos..Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Supenor de Personal del Ejército del Aire.


